
DECLARACION  RESPONSABLE  DE  TENER   CAPACIDAD  PARA  ADQUIRIR  LA 
CONDICIÓN  DE  ENTIDAD  BENEFICIARIA   DE  LA  SUBVENCIÓN  EN  RÉGIMEN 
CONCURRENCIA  COMPETITIVA  DEL  ÁREA  DE  SERVICIOS  SOCIALES,  FAMILIAS  E 
IGUALDAD, SERVICIO COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

MODALIDAD: COOPERACIÓN  PARA EL DESARROLLO 

DECLARA:

De conformidad con el art. 69.1 de la ley 39/2015, de la LPAC

– Estar al  corriente en el  cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el  Estado, 
Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social.

– Tener  plena  capacidad  de  obrar  y  no  estar  incurso  en  las  prohibiciones  e 
incompatibilidades para la obtención de ayudas públicas a las que se refiere el artículo 
13 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre.

– No tener pendiente de justificar anteriores subvenciones concedidas por parte de la 
Excma. Diputación Provincial de Cádiz.

– Señalar lo que proceda:

No  tener  solicitado,  ni  han  sido  concedidas,  para  la  misma  finalidad  otras 
subvenciones, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

Si, ha solicitado o ha sido concedida para la misma finalidad subvención procedente 

de  la  entidad   por  importe  de 

€. Esta cantidad, junto a la solicitada en esta convocatoria, no supera el 
coste total de la actividad a desarrollar.

– Desarrollar  las  actividades  que  sean  objeto  de  subvención  y  las  obligaciones  que 
corresponden como beneficiario, establecidas con carácter general en el art. 14 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones.

– Justificar los gastos realizados de acuerdo al punto 13 de la convocatoria.

Y para que conste y surta los efectos previstos en la Convocatoria de Subvenciones a Proyectos 
de Cooperación para el Desarrollo, emito la presente Declaración Responsable.

Los  datos  personales  facilitados  mediante  el  presente  formulario  serán  tratados  por  la 
Diputación  Provincial  de  Cádiz,  para  tramitar  su  solicitud  dentro  de  la  convocatoria  de 
subvenciones a proyectos de Cooperación para el Desarrollo.

Podrá  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,limitación  o  portabilidad: 
dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 
956240320; de forma electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma 
postal enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre 
de  1977,  12,  11071  de  Cádiz.  Puede  consultar  toda  la  información  completa  en 
https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/.
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DECLARACION RESPONSABLE DE TENER  CAPACIDAD PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA  DE LA SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN CONCURRENCIA COMPETITIVA DEL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIAS E IGUALDAD, SERVICIO COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

MODALIDAD: COOPERACIÓN  PARA EL DESARROLLO 

DECLARA:

De conformidad con el art. 69.1 de la ley 39/2015, de la LPAC

		Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado, Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social.



		Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones e incompatibilidades para la obtención de ayudas públicas a las que se refiere el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre.



		No tener pendiente de justificar anteriores subvenciones concedidas por parte de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz.



		Señalar lo que proceda:

No tener solicitado, ni han sido concedidas, para la misma finalidad otras subvenciones, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Si, ha solicitado o ha sido concedida para la misma finalidad subvención procedente de la entidad  por importe de €. Esta cantidad, junto a la solicitada en esta convocatoria, no supera el coste total de la actividad a desarrollar.



		Desarrollar las actividades que sean objeto de subvención y las obligaciones que corresponden como beneficiario, establecidas con carácter general en el art. 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.



		Justificar los gastos realizados de acuerdo al punto 13 de la convocatoria.





Y para que conste y surta los efectos previstos en la Convocatoria de Subvenciones a Proyectos de Cooperación para el Desarrollo, emito la presente Declaración Responsable.

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la Diputación Provincial de Cádiz, para tramitar su solicitud dentro de la convocatoria de subvenciones a proyectos de Cooperación para el Desarrollo.

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,limitación o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/.
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